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Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2021 00189 00 

Accionante: Conjunta Santa Ana de Chía P.H. 

Accionado: EMSERCHÍA S.A. E.S.P. 

Clase: Constitucional – acción de cumplimiento 

 

Ingresa la presente acción por reparto con el fin de determinar si se tiene o no 

competencia para conocer del asunto de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Las acciones de cumplimiento se distribuyen entre los jueces administrativos por el 

factor territorial. En efecto, el artículo 37 de la Ley 393 de 1997 dispuso que “conocerán 

en primera instancia los Jueces Administrativos con competencia en el domicilio del 

accionante”. En igual sentido, el artículo 155 (Num. 10) del CPACA dispuso que los 

jueces administrativos conocen de las acciones de cumplimiento “contra las 

autoridades de los niveles departamental, distrital, municipal o local o las personas 

privadas que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas”. 

Estas normas permiten afirmar que la competencia para conocer de las acciones de 

cumplimiento se define por el domicilio del demandante, y además, la sede de la 

autoridad frente a la cual se reclama el cumplimiento de la norma.  

 

En este caso, el demandante señala que su domicilio de notificaciones es la propiedad 

horizontal Conjunto Santa Ana, ubicada en el municipio de Chía. Adicionalmente, la 

autoridad contra la cual se dirige la presente acción cumplimiento - EMSERCHÍA S.A. 

E.S.P. - también tiene la sede en el municipio de Chía, según el contenido de la 

demanda. Ello indica que el juez competente para conocer de la presente acción es 

aquel que ejerce jurisdicción sobre la citada entidad territorial.  
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En tal sentido, el Acuerdo PSAA06-3321 de 2006 del Consejo Superior de la 

Judicatura dispuso que el municipio de Chía forma parte del Circuito Judicial 

Administrativo de Zipaquirá. Ello conlleva decir que la competencia recae en el Juez 

Contencioso Administrativo de Zipaquirá, a donde se ordenará remitir el expediente, 

previa declaración de falta de competencia para conocer de este asunto.  

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR que esta sede judicial carece de competencia para conocer 

de la acción de cumplimiento instaurada a través de apoderado por el Conjunto Santa 

Ana de Chía contra EMSERCHIA S.A. E.S.P., por las razones expuestas en 

precedencia.  

 

SEGUNDO. REMITIR inmediatamente el expediente electrónico al Juzgado 

Administrativo de Zipaquirá (r) por competencia, de acuerdo a lo aquí expuesto. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 

 
 

gpg 
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